
 

PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

“CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE EMERGENCIAS Y URGENCIAS MÉDICAS BAJO LA 

MODALIDAD DE ÁREAS PROTEGIDAS PARA LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE 

MENDOZA” 

 

1. OBJETO 

La Honorable Cámara de Senadores de Mendoza llama a contratación para la prestación del 

Servicio de Emergencias y Urgencias Médicas bajo la modalidad de “Áreas Protegidas”, 

destinado a brindar cobertura médica inmediata durante las veinticuatro (24) horas del día, los 

trescientos sesenta y cinco (365) días del año, a toda persona que se encuentre dentro de las 

dependencias de este Organismo. 

El servicio deberá incluir atención médica prehospitalaria, asistencia ante emergencias y 

urgencias médicas, asistencia pediátrica, traslados sanitarios derivados y cobertura especial de 

eventos institucionales, conforme las especificaciones establecidas en el presente pliego. 

 

2. DEPENDENCIAS ALCANZADAS 

La cobertura deberá prestarse en los siguientes edificios y dependencias pertenecientes a la 

Honorable Cámara de Senadores de Mendoza: 

• Cuerpo Central – Patricias Mendocinas N° 1141, Ciudad de Mendoza. 

• Nuevo Anexo Legislativo (NAL) – Peatonal Sarmiento, Ciudad de Mendoza. 

• Anexo calle Gutiérrez N° 51, Ciudad de Mendoza. 

• Anexo calle Espejo N° 256 – Dirección de Comisiones. 

• Anexo calle Pedro Molina – Círculo de Ex Legisladores. 

 

3. ALCANCES DEL SERVICIO 

La prestación deberá contemplar, como mínimo, los siguientes servicios: 

a) Emergencias Médicas Prehospitalarias Generales y Pediátricas. 

b) Urgencias Médicas Prehospitalarias Generales y Pediátricas. 

c) Atención inmediata mediante unidades móviles debidamente habilitadas y equipadas 

conforme normativa vigente. 

d) Traslados sanitarios derivados de emergencias y urgencias médicas cuando la situación clínica 

lo requiera. 

e) Disponibilidad operativa permanente las veinticuatro (24) horas del día. 

f) Central operativa y sistema de despacho activo durante toda la vigencia contractual. 



 

g) Cobertura especial durante la realización de la Asamblea Legislativa del día 1° de mayo de 

cada año. 

h) Cobertura especial durante actos de asunción de nuevas autoridades cuando corresponda. 

i) Personal médico, paramédico y choferes habilitados conforme legislación vigente y 

matriculación correspondiente. 

j) Tiempo de respuesta adecuado conforme estándares de prestación de emergencias médicas 

urbanas. 

 

4. REQUISITOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

Los oferentes deberán acreditar: 

a) Habilitación vigente para la prestación de servicios de emergencias médicas emitida por 

autoridad competente. 

b) Antigüedad mínima de tres (3) años en la prestación de servicios similares. 

c) Disponibilidad de unidades móviles equipadas para atención de urgencias y emergencias. 

d) Nómina de profesionales médicos y personal afectado al servicio. 

e) Certificación de cobertura de seguros correspondientes. 

f) Protocolos operativos de atención y derivación. 

g) Capacidad operativa suficiente para cubrir simultáneamente todas las dependencias 

alcanzadas por el presente pliego. 

 

5. PLAZO DE CONTRATACIÓN 

La contratación tendrá una duración de doce (12) meses contados a partir de la fecha de inicio 

efectivo de la prestación del servicio, o desde la emisión de la correspondiente Orden de 

Compra, según determine la Administración, con opción a prórroga por única vez, en 

cumplimiento del inc. J) del art. 132 de la ley provincial 8.706.  

 

6. OBLIGACIONES DEL ADJUDICATARIO 

El adjudicatario deberá: 

a) Garantizar continuidad y regularidad en la prestación. 

b) Mantener vigentes durante toda la contratación las habilitaciones correspondientes. 

c) Designar un responsable operativo de contacto permanente con la Administración. 

d) Informar cualquier modificación operativa que pudiera afectar la prestación del servicio. 

e) Cumplir toda normativa sanitaria, laboral y de seguridad vigente. 



 

f) Realizar capacitaciones destinadas al personal legislativo interesado, orientadas a la 

prevención y actuación ante situaciones de emergencia que puedan poner en riesgo la vida 

humana, tales como infartos, atragantamientos u otras contingencias fortuitas, promoviendo la 

adquisición de conocimientos y herramientas básicas de respuesta inmediata, así como también 

los aspectos esenciales para el correcto uso de los desfibriladores externos automáticos (DEA) 

con los que cuenta la Honorable Cámara de Senadores de Mendoza. 

 

7. GRILLA DE CALIFICACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas serán evaluadas conforme la siguiente metodología de ponderación: 

Criterio Ponderación 

Experiencia del oferente 30% 

Aspectos técnicos 40% 

Precio 30% 

Total 100% 

 

7.1 EXPERIENCIA DEL OFERENTE 

Se evaluará: 

• Antigüedad en el rubro. 

• Antecedentes en organismos públicos y/o privados. 

• Prestaciones similares acreditadas. 

• Capacidad operativa demostrable. 

7.2 ASPECTOS TÉCNICOS 

Se evaluará: 

• Calidad de la propuesta técnica. 

• Cantidad y disponibilidad de unidades móviles. 

• Recursos humanos afectados al servicio. 

• Protocolos operativos y tiempos de respuesta. 

• Infraestructura operativa y capacidad de cobertura. 

• Cobertura específica para eventos institucionales. 

7.3 PRECIO 

Se evaluará la conveniencia económica de la oferta presentada, asignando mayor puntaje a la 

propuesta económicamente más conveniente, conforme metodología de evaluación establecida 

por la Comisión correspondiente. 

 

8. CRITERIO DE ADJUDICACIÓN 



 

La adjudicación recaerá sobre la oferta que resulte más conveniente para la Administración, 

considerando integralmente los aspectos técnicos, antecedentes, experiencia, calidad del 

servicio ofrecido y propuesta económica, no siendo el precio el único factor determinante. 

 

9. INSPECCIÓN Y CONTROL 

La Honorable Cámara de Senadores, a través del área que determine, ejercerá las facultades de 

control e inspección sobre la correcta prestación del servicio, pudiendo efectuar observaciones, 

requerimientos y evaluaciones periódicas de desempeño. 

 

10. INCUMPLIMIENTOS 

Los incumplimientos parciales o totales de las obligaciones asumidas podrán dar lugar a la 

aplicación de penalidades, apercibimientos, rescisión contractual y demás medidas previstas en 

la normativa vigente y documentación contractual. 




